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RECURSO DE REVISIóN

EXPEDIENTE: TRIJEZ.RR-OI ó/202 I

ACTOR: MOVIMIENTO CIUDADANO

RESPONSABIE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

V lS T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Recurso de Revisión, morcodo con lo clove TRIJEZ-RR-01 6/2021 ,

inlerpuesto por el Portido Movimiento Ciudodono en contro del "Acuerdo

RCG-IEEZ-1 I 4 lvlll / 202 I y RCGJEEZ-) I ó lvlll / 202 l, relofivos o lo resolución

del Consejo Generol del lnstituto Electorol de/ Esfodo de Zocotecos, por

lo que se dec/oro lo procedencio del regisfro de condidoturos o

Dipufociones por el pr¡ncipio de moyoío relotivo [...] y resolución del

Consejo Generol del lnstituto Electorol de/ Esfodo de Zocotecos. por lo

gue se opruebo lo procedencio del registro de los plonillos de moyorío

relotivo poro integror los Ayuntomientos de los municipios del Estodo i...J";
y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de resolución respectivo.
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TRIBUNAT DE JUSTICIA EIECTORAI DEI
ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veintidós de obril de dos mil veiniiuno.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento Interior

del Tribunol de Jusficio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVTD-r9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS", se ACUERDA:

I. Se señoIon |os DIECINUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEt VEINTIDóS

DE ABRIL DE DOS Mlt VEINTIUNO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA VIRTUAL de discusión y votoción del proyecto de resolución.
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ll. Convóquese y cónoseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogisirodos del Tribunol de Justicio Eleciorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los eslrodos de esto outoridod lislo del osunto o trotor en

lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

A dos, quien do fe. DOY FE.
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